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1. Introducción 

 

Se conoce que la brucelosis es una enfermedad bacteriana infectocontagiosa donde 

los bovinos, caprinos, ovinos y porcinos son las principales especies que se ven 

afectadas. Además de que es una enfermedad transmisible al humano por el contacto 

directo en el momento o por el consumo de productos y subproductos derivados de 

dichas especies que se encuentren infectadas lo cual se considera una zoonosis.  

Con base a la ordenación internacional de enfermedades de la Organización Mundial 

de la Salud, el género Brucella spp clasifica de la siguiente manera: 

 Brucella melitensis, (infecta a caprinos y ovinos). 

 Brucella abortus (infecta a bovinos). 

 Brucella suis (infecta a porcinos). 

 Brucella canis (infecta a perros). 

 Brucella ovis (infecta a ovinos). 

Sin embargo, una especie puede estar en múltiples hospedadores por ejemplo B. 

melitensis se aísla principalmente en cabras y ovejas. 

La brucelosis causa efecto no solo en la salud pública sino también en la salud animal 

debido a que ocasiona pérdidas económicas principalmente a los productores 

ganaderos dedicados a la elaboración y venta de productos de origen animal (carne y 

lácteos).  

Tanto en otros países como en México se establece un control sobre la enfermedad 

de Brucella spp con el objetivo de la erradicación de la fuente de infección en la 

especie: bovina, caprina y ovina. Esto con la intención de mejorar las condiciones 

sanitarias en la ganadería y obtener productos inocuos para el consumo humano.  

Dicho control se refiere a NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-0041-ZOO1995, 

Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. Publicada el ocho de 

noviembre de 1995 en el Diario Oficial de la Federación. Esta norma se encuentra 

regulada y validada por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
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Agroalimentaria (SENASICA) que regula y promueve la aplicación y certificación de 

los sistemas de reducción de riesgos de contaminación de los alimentos y su calidad 

agroalimentaria. (SADER), 1996) 

El 28.99% del territorio nacional se encuentra identificado en fase de Erradicación 

siendo los Estados: Campeche, Colima, Guerrero, Nayarit, Quintana Roo y Yucatán, 

así como las regiones A de Aguascalientes, Baja California, Chiapas, Guanajuato, 

Hidalgo, Estado de México, Puebla, Oaxaca y Querétaro (Servicio Nacional de 

Sanidad, 2020). 

Actualmente la situación sanitaria en el Estado de Morelos cuenta con 4,941 Km2 de 

superficie territorial y contando con el programa de campaña nacional contra la 

brucelosis en los animales que regula la NOM-041-ZOO-1995 se encuentra en la fase 

de control con un censo ganadero de: 146,080 cabezas de ganado bovino con 6,907 

hatos, 5,393 cabezas de ganado caprino con 277 hatos y 23,296 cabezas de ganado 

ovino con 1,404 hatos (Rural, 2021) 

Se conoce que un Organismo Auxiliar de Sanidad Animal (OASA) está constituido por 

organizaciones, universidades, comercializadores, académicos, científicos y 

profesionistas; aprobados por el SENASICA, que fungen como coadyuvantes en 

materia de Sanidad Animal, Inocuidad y Movilización en términos de la Ley Federal de 

Sanidad Animal y su reglamento (SENASICA). 
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2. Organismo Auxiliar de Sanidad Animal (OASA) en Morelos 

 

Profesionales Pecuarios de Morelos, S.C. fue constituido en la ciudad de Cuernavaca 

Morelos ante el Notario Público N° 9 de la primera demarcación notarial del Estado, 

Lic. José Antonio Acosta Pérez mediante la escritura pública N° 23817, volumen 673 

de fecha 01 de junio del año 2014. (Morelos P. P., 2014). 

El OASA Profesionales Pecuarios de Morelos tiene como objetivo primordial apoyar, 

atender y dar soporte a los productores en los aspectos de Fomento pecuario, Salud 

Animal, Movilización e Inocuidad. (Morelos P. P., 2014) 

Su misión: “Ser un Organismo Auxiliar que atienda de manera oportuna y de calidad 

profesional las necesidades sanitarias y fomento de buenas prácticas en las 

actividades pecuarias logrando el reconocimiento de los productores, alcanzando la 

mejora continua de las actividades desarrolladas, siendo un referente a nivel nacional 

en el sector” (Morelos P. P., 2014). 

Como visión: “Ejecutar las Campañas Zoosanitarias en el Estado de Morelos mediante 

acciones y servicios sanitarios de calidad, para satisfacer las necesidades del sector 

pecuario, en beneficio de los productores, consumidores e industria” (Morelos P. P., 

2014). 

Como ya se mencionó, por medio del OASA se ejecuta el programa Campañas 

zoosanitarias y como subprograma, la Campaña Nacional Contra la Brucelosis en los 

Animales la cual se basa en la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-0041-ZOO1995. 

Esta norma cuenta con diversos puntos que son el resultado de estudios y trabajos por 

profesionales a fin de erradicar de la mejor manera la enfermedad.  

A continuación, se hará un énfasis en los siguientes puntos:  

 Fases de la campaña. 

 Disposiciones generales. 

 Diagnóstico. 

 Identificación. 
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 Programas de la campaña. 

 Sacrificio. 

 Indemnización. 

Las acciones antes mencionadas, se llevan a cabo por parte del OASA en el estado 

de Morelos a fin de lograr un cambio de fase en el estatus zoosanitario de control a 

erradicación. 

 

2.1 Fases de la campaña 

Se reconocen las fases en control, erradicación y libre de brucelosis, que pueden ser 

consideradas a nivel municipal, regional o estatal.  

La fase en control de brucelosis bovina, caprina y ovina para especies lisas, y/o 

epididimitis ovina por Brucella ovis, se reconocerá oficialmente mediante el 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a) Iniciar la elaboración de un padrón estatal de productores.  

b) Control de la movilización. 

c) Vacunación obligatoria, salvo en los casos en que lo determine la Secretaría. 

d) Contar con el SIVE. 

e) Contar con un programa continuo de promoción de la campaña. 

f) Incorporación de los hatos a los programas de la campaña. 

g) Infraestructura de servicios veterinarios, técnicos y de diagnóstico. 

h) Eliminación de reactores mediante su envío a sacrificio y, en el caso de 

subprogramas de control, a erradicación a unidades de producción controlada. 

i) Existencia de unidades de producción controlada.  

j) Prevalencia de hatos mayor al 3% o desconocida. 

La fase en erradicación de brucelosis bovina, caprina y ovina para especies lisas, y/o 

brucelosis ovina por Brucella ovis, se reconocerá oficialmente mediante el 

cumplimiento de los siguientes requisitos:  

a) Aprobación expresa de la Secretaría;  
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b) Padrón estatal de productores actualizado.  

c) Control estricto de la movilización. 

d) Existencia de casetas de vigilancia en operación;  

e) SIVE en operación. 

f) Contará con un programa continuo de promoción de la campaña. 

g) Contar con el 100% de los hatos inscritos en la campaña, ya sea como hatos 

libres o en el subprograma de control-erradicación. 

h) Contar con infraestructura de servicios veterinarios técnicos y de diagnóstico en 

operación. 

i) Eliminación de reactores. 

j) Prevalencia de hato menor al 3% con distribución conocida. 

k) Monitoreo en rastros y mataderos. 

l) Contar con un dispositivo de emergencia en salud animal. 

m) La entidad debe mantenerse actualizada en cuanto a la legislación vigente 

relacionada con la Campaña contra la Brucelosis en los Animales, apoyándose 

en el comité estatal específico. 

La fase libre de brucelosis bovina, caprina y ovina para especies lisas, y/o epididimitis 

ovina por Brucella ovis, se reconocerá oficialmente mediante el cumplimiento de los 

siguientes requisitos:  

a) Haber permanecido en la fase de erradicación por 36 meses, sin existir ninguna 

evidencia de brucelosis. 

b) Aprobación expresa de la Secretaría. 

c) Padrón de productores actualizado. 

d) Control estricto de la movilización. 

e) SIVE en operación. 

f) Contará con un programa continuo de monitoreo de la campaña. 

g) Constatación del 100% de los hatos, para verificar la prevalencia en la zona. 

h) Suspensión opcional de la vacunación. 

i) Contar con infraestructura de servicios veterinarios técnicos y de diagnóstico en 

operación. 
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j) Monitoreo en rastros y mataderos. 

k) Contar con un dispositivo de emergencia en salud animal (SADER), 1996) 

 

2.2. Disposiciones generales 

La campaña se orienta de manera prioritaria a las especies bovina, caprina y ovina, en 

lo que se refiere a brucelas denominadas lisas, y además a la especie ovina en lo que 

se refiere a Brucella ovis. El propósito de la campaña consiste en el control y 

erradicación de la enfermedad en todo el territorio nacional.  

La responsabilidad de operar los programas estatales de la campaña, debe 

compartirse entre el gobierno federal, los gobiernos estatales, los productores, 

propietarios, comerciantes, transportistas de ganado y otros que determine la 

Secretaría (SADER), 1996). 

 

2.3- Diagnóstico 

El diagnóstico de brucelosis en bovinos, caprinos, ovinos y porcinos, se debe realizar 

en los laboratorios aprobados, con muestras de suero sanguíneo, leche, líquidos 

corporales y muestras de tejidos, mediante pruebas inmunológicas, estudios 

bacteriológicos u otros que sean autorizados por la Secretaría. 

Las pruebas inmunológicas establecidas son efectuadas por el personal oficial o 

aprobado son: para especies lisas la prueba de tarjeta, rivanol, fijación del 

complemento y prueba de anillo en leche; para detección de Brucella ovis, la prueba 

de inmunodifusión doble. La prueba de tarjeta y la de anillo en leche, podrán ser 

realizadas por un Médico Veterinario oficial o aprobado, o bien, por un laboratorio 

aprobado. Las pruebas de rivanol, fijación del complemento e inmunodifusión doble, 

deben ser realizadas por un laboratorio aprobado. 

Al realizar cualquier prueba de diagnóstico de la brucelosis o de la epididimitis ovina, 

el Médico Veterinario aprobado u oficial debe extender un dictamen de prueba 

(SADER), 1996)  
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2.4. Identificación 

Todos los animales deben identificarse en forma permanente por medio de un arete 

autorizado. (SADER), 1996) 

 

2.5. Programas de la campaña 

Todo propietario de ganado bovino, caprino y ovino, está obligado a participar en 

cualquiera de los programas de la campaña.  

Para inscribirse en la campaña, debe ponerse en contacto con el coordinador de la 

campaña en la subdelegación de ganadería del estado o con el supervisor distrital de 

la campaña en las oficinas del Distrito de Desarrollo correspondiente a su localidad o 

en su defecto a través de un Médico Veterinario aprobado en tuberculosis bovina y 

brucelosis, quien puede realizar todo el trámite (SADER), 1996). 

 

2.6. Sacrificio 

Los animales reactores, bajo el programa de hatos libres y los del programa de control-

erradicación que no vayan a ser enviados a unidades de producción controlada, deben 

ser sacrificados en un rastro autorizado por la Secretaría, en un periodo entre 3 y 10 

días posteriores a la notificación del resultado. No procederá ningún decomiso de 

canales o vísceras por causa de brucelosis, excepto cuando así lo indique la 

Secretaría. En el caso de ovinos reactores a la prueba diagnóstica de B. ovis deben 

ser sacrificados en un rastro autorizado por la Secretaría en un periodo no mayor de 

treinta días, siempre y cuando el animal reactor no haya sido castrado (SADER), 1996) 

 

2.7. Indemnización 

La Secretaría concertará con gobiernos estatales, organizaciones de productores e 

industriales y otros sectores vinculados con la ganadería, mecanismos y acciones de 
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financiamiento que permitan indemnizar a los propietarios de ganado reactor que se 

sacrifique por motivo de brucelosis (SADER), 1996). 

 

2.8. Medidas cuarentenarias 

La cuarentena será notificada oficialmente a través de la Secretaría y debiendo 

señalarse lo siguiente:  

a) Motivo de cuarentena. 

b) Las restricciones de ingreso y egreso de animales, indicando las excepciones 

en cuanto a egreso con destino a sacrificio o a unidades de producción 

controlada. 

c) La duración de la cuarentena, así como las medidas zoosanitarias que se deben 

aplicar para su levantamiento. El levantamiento de la cuarentena se debe 

realizar mediante oficio, cuando la unidad de producción se reincorpore al 

programa de hatos en control (SADER), 1996). 
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3. Planteamiento del trabajo 

 

Esta labor dio inicio en el año 2019 bajo el cargo como auxiliar de campo en el OASA 

Profesionales pecuarios de Morelos; con la supervisión del Médico Veterinario 

Zootecnista y coordinador de Campañas Zoosanitarias Jorge Alberto Hernández 

Arroyo.  

La presente memoria de desempeño profesional, se basa en las actividades que se 

realizan en dicho organismo enfocadas en el programa de la Campaña Nacional 

Contra la Brucelosis en los Animales.  

La brucelosis es de suma importancia tanto en la salud pública como en la economía 

(Animal O. M., 2021); por eso es fundamental que el productor conozca la manera en 

que pueden llevar a cabo el control y la prevención de esta enfermedad en la 

producción de ganado. Asimismo, el consumidor y el productor tendrán el 

conocimiento del cumplimiento y ejecución de la norma mediante las actividades en el 

OASA. 
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4. Importancia de la brucelosis en el estado de Morelos 

 

En esta enfermedad es importante la detección temprana en los animales positivos y 

el establecimiento de cuarentenas en los hatos ganaderos para poder evitar contagios 

a los seres humanos ya que la principal vía de contagio es por consumir productos 

lácteos no pasteurizados ocasionando la transmisión de Brucella a los consumidores. 

Es por eso que, el OASA, Profesionales Pecuarios de Morelos S. C. ejecuta las 

pruebas de campo que establece la NOM-0041-ZOO1995 Campaña Nacional Contra 

la Brucelosis en los Animales. Cada una de las actividades que se llevan a cabo tienen 

el objetivo de salvaguardar la salud pública en el país puesto que la zoonosis es el 

punto de partida para lograr dicho objetivo ya que según datos de la Organización 

Mundial de Sanidad Animal (OIE) el 60% de las enfermedades humanas provienen de 

una infección de origen animal y el 20% de las pérdidas de producción animal, son 

causadas por enfermedades. (Animal O. M., 2021) 

Cabe mencionar que el manejo de buenas prácticas pecuarias y el sistema de 

reducción de riesgos contaminantes (SRRC) forman parte del objetivo que tiene el 

programa de brucelosis en la campaña zoosanitaria ya que permiten las condiciones 

óptimas en la producción. 

Dicho lo anterior y como se ha hecho mención constante de la NOM-0041-ZOO1995, 

existe también la NOM-0022-SSA2-2012 Para la prevención y control de la brucelosis 

en el ser humano. Esta norma tiene como objetivo uniformar los criterios, las 

estrategias y las técnicas operativas del Sistema Nacional de Salud, en relación a la 

aplicación de medidas de vigilancia epidemiológica, preventivas y de control de la 

brucelosis en el ser humano. 

En el estado de Morelos se registró una mortalidad baja con un total de dos 

defunciones en el periodo 1993 a 2014 (Epidemiología, 2016) 

Aun con esta información el conocimiento de los tratamientos que existen es poco o 

nulo, no solo porque varían de acuerdo a la edad y salud física del paciente sino porque 

son tratamientos especializados en algunas áreas de la medicina humana, y no son 
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fáciles de obtener tal es el caso de la Rifampicina; un tratamiento antimicrobacteriano 

más recomendado en niños menores de ocho años, mujeres embarazadas, adultos y 

ancianos.  

Del año 2019 a la fecha se presentaron ocho casos de brucelosis en humanos en los 

municipios de: Ayala, Cuernavaca, Jojutla, Tepalcingo, Tlaltizapan, Xochitepec; de los 

cuales tres fueron causados por contacto con animales como los presentados en el 

municipio de Tepalcingo. (Morelos S. d., 2019) Los casos restantes se atribuyen a 

consumo de alimentos contaminados.  

Finalmente, tanto los humanos como los animales, forman parte de una sola salud y 

es importante que exista la difusión de las medidas de prevención dentro del Estado 

que de a conocer públicamente la situación actual en la parte de la zoonosis y la salud 

pública. De esta forma tanto el productor ganadero como el consumidor tendrán el 

conocimiento de los riesgos y prevenciones que existen a nivel estatal acerca de la 

enfermedad, las actividades que se realizan y quiénes las realizan para saber que se 

encuentran en estatus de control en tema de zoonosis. 
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5. Objetivo 

 

Analizar las actividades de campo y administrativas que se llevan a cabo en la 

campaña nacional contra la brucelosis en los animales para conocer la importancia de 

que tiene la enfermedad y al mismo tiempo la manera en que un organismo auxiliar 

trabaja para el cumplimento de dichas actividades. 
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6. Metodología 

 

En la presente memoria se detalló de manera descriptiva el procedimiento que se 

realiza en cada parte de las actividades de acuerdo a los conocimientos adquiridos 

durante el tiempo como auxiliar de campo en el área administrativa y de campo del 

OASA, Profesionales Pecuarios de Morelos S.C.  

Estas actividades se dividen en dos áreas: 

1. Administrativa: Consiste en la ordenación de la información obtenida por cada 

municipio y predio que se trabaja en el estado de Morelos; la cual se recaba en 

bases del programa Excel y se archiva de manera física en carpetas. 

2. Campo: Se refiere a las actividades que tienen que ver con el trabajo directo en 

los animales como lo son: el diagnóstico de la enfermedad y el muestreo, tal como 

lo indica la NOM-0041-ZOO1995 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

Animales. De las áreas mencionadas, participé en actividades de ambas con 

limitación en el diagnóstico, dado que solo lo realizan los Médicos Veterinarios 

Zootecnistas Responsables Aprobados (MVZRA). 
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7. Actividades 

 

A continuación, se describen las actividades que son realizadas y enfocadas en la 

enfermedad de brucelosis en lo animales dentro del OASA.  

 

7.1. Muestreo 

Los MVZRA, realizan en el estado un muestreo de sangre para realizar pruebas de 

barrido en las especies de bovinos, ovinos y caprinos que establece la NOM-0041-

ZOO1995 campaña nacional contra la brucelosis en los animales. Antes de ello, deben 

realizar una programación de las actividades y notificar al SENASICA los municipios y 

animales que serán trabajados.  

Estas pruebas de barrido son de tipo inmunológicas como lo son la prueba de Tarjeta, 

Rivanol, Fijación de Complemento, Inmunodifusión Doble en Gel Agar (IDGA). Cabe 

decir que la prueba de Rivanol solo se realiza en bovinos y la prueba IDGA se realiza 

solo en ovinos machos. 

Previamente al muestreo el MVRA deberá llenar un formato de control de hoja de 

campo (Figura 1), el cual es un documento oficial otorgado por el SENASICA y que 

consta de los siguientes datos:  

a) Nombre y domicilio del propietario del hato o predio. 

b) Nombre, ubicación y clave de la unidad de producción pecuaria (UPP). 

c) Información de la prueba que se realizó (fecha de la toma de muestra, función 

zootécnica, motivo de prueba, total de hato, total de animales probados).  

d) Información de los animales (arete de identificación, edad, especie, fierro, raza, 

sexo). 

e) Por último, se firma por el médico veterinario que realizó las pruebas.  
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Figura 1. Hoja de campo. 

Fuente: SENASICA. 

 

El MVZRA que realizará este muestreo, debe contar con las medidas principales de 

sanidad: overol, botas, cubrebocas y guantes; además, deben de contar con el material 

de trabajo estéril como: aguja de calibre 21G x 1-1/4” (0.8 x 32 mm), tubo de plástico 

con tapa color rojo para la toma y recolección de sangre sin anticoagulante 

(vacutainer® 6.0 ml 13 x 100) y un marcador de tinta permanente para registrar datos 

de la muestra. 
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Figura 2. Toma de muestra de sangre de bovino. 

Fuente: Imagen tomada por Profesionales Pecuarios de Morelos S. C. 

 

La muestra de sangre se toma a partir de la vena coccígea del bovino (Figura 2); 

debido a que es una manera más práctica de realizar la toma y las probabilidades de 

que ocurra un accidente son menos.  

Al igual que en los bovinos, la muestra en ovinos consiste se obtiene mediante la 

venopunción con la diferencia de que la toma de esta se realiza en la vena yugular por 

cuestiones de manejo en el animal (Figura 3).  

Es importante mencionar que cada tubo con la muestra debe contar con los datos del 

animal: edad, sexo y lo más importante; la numeración única e irrepetible asignada por 

el Sistema Nacional de Identificación Individual en Ganado (SINIIGA).  

La muestra de suero sanguíneo en bovinos se envía al laboratorio para realizar la 

prueba tamiz, por medio de la técnica de aglutinación mediante Aba Test tarjeta al 8%, 

siendo una prueba cualitativa si obtiene un resultado positivo se realiza a ese mismo 

suero una prueba confirmatoria cuantitativa que puede ser rivanol, fijación de 

complemento o ambas.  
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Figura 3. Toma de muestra de sangre en pequeños rumiantes. 

Fuente: Imagen tomada por Profesionales Pecuarios de Morelos S. C. 

 

Para el caso de ovinos y caprinos se realiza la prueba tamiz (tarjeta al 3%) y de ser 

positiva se realiza la prueba confirmatoria (fijación de complemento). 

Posteriormente, emiten al OASA una copia de la hoja de control de campo junto con 

las muestras sanguíneas que se realizaron; serán enviadas por paquetería a un 

laboratorio aprobado por la secretaría tal y como se establece en la norma. Esto como 

requisito indispensable para obtener el informe de resultado.  

Actualmente el Organismo Auxiliar de Sanidad Animal, está en convenio con el 

laboratorio aprobado: 

1. Laboratorio de Diagnóstico Clínico Zoosanitario con número de autorización 

301, Animal’s Ideas y Servicios Agropecuarios SA de CV. Ubicado en San Juan 

N°184 Yautepec, Morelos. 
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2. Centro Diagnóstico Integral y de Investigación en Salud Animal del Estado de 

Chihuahua A.C. Ubicado en calle San Salvador sin número, colonia las animas, 

Chihuahua, Chihuahua. 

Los resultados de las pruebas que se envíen al laboratorio clasificaran como sueros 

positivos o sueros negativos. Los animales positivos a brucelosis propiciarán el inicio 

de un seguimiento epidemiológico y serán apartados del resto del hato hasta su 

sacrificio.  

Es imprescindible que los resultados sean entregados por parte del laboratorio 

aprobado a OASA porque es así como se mantiene un registro de las actividades 

realizadas en campo para que sean enviados a SENASICA junto con su dictamen de 

prueba.  

 

7.2. Entrega de dictámenes 

Se conoce como dictamen de prueba al documento oficial elaborado por el médico 

veterinario aprobado u oficial de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(SADER) en la que se reportan los resultados de las pruebas (SADER), 1996). El 

SENASICA a través de la Coordinación Estatal de Campañas Zoosanitarias hace la 

entrega física del dictamen que se necesita para la recolección de los datos del 

productor y de los animales que han sido trabajados; además, respalda las actividades 

realizadas por el médico veterinario. Estos dictámenes se entregan con control de folio 

para que posteriormente sean asignados en físico al MVZRA y a la vez de manera 

electrónica se registran en una base de Excel donde se lleva la relación total de los 

folios. 

Cuentan con un solo formato que se divide en tres copias.  

1. Original propietario: Que una vez que el MVZRA ha completado la información 

con el resultado de laboratorio, este documento es entregado al productor como 

evidencia del muestreo que se realizó en su predio. 
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Figura 4. Original propietario. 

Fuente: SENASICA. 

 

2. Primera copia (Figura 5): Representante estatal del SENASICA, la cual se 

queda como expediente en el OASA. 
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Figura 5.Primera copia. 

Fuente: SENASICA. 

 

3. Segunda copia (Figura 6): Coordinación estatal de campañas zoosanitarias, 

esta copia se envía para expediente a SENASICA.   
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Figura 6. Segunda copia. 

Fuente: SENASICA. 

 

4. Tercera copia: MVZRA u oficial, como expediente y respaldo de actividad que 

fue realizada. 
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Figura 7. Tercera copia. 

Fuente: SENASICA 

 

Cabe mencionar que estos dictámenes contienen apartados similares a los de la hoja 

de campo antes mencionada la diferencia es que la hoja de campo se utiliza para tomar 

los datos de la prueba de tuberculina que se realiza por parte de la Campaña Nacional 

contra la Tuberculosis Bovina misma que pertenece al programa de Campañas 

zoosanitarias del OASA.  

Son llenados y firmados por el MVZRA quien realizó la actividad y se entregan en las 

oficinas del OASA las copias correspondientes y su debido resultado de laboratorio. 
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7.3. Captura de dictámenes 

Una vez que los médicos entregan a OASA los dictámenes de Brucella spp y su 

resultado de laboratorio, estos son ordenados según corresponda la copia que se deba 

archivar en el OASA y la que se deba entregar a la coordinación estatal, 

posteriormente, las copias que se quedan para archivo de expediente en el OASA se 

deben separar por especie y municipio para ser capturadas en una base de Excel 

registrada como: “Relación de barrido Ovinos y Caprinos 2021” y “Relación de barrido 

Bovinos 2021” con la finalidad de que cuando se requiera obtener un dato como: censo 

de animales trabajados a nivel Estado, el número total de productores inscritos a la 

campaña por municipio, total de pruebas realizadas por especie, casos positivos o 

negativos en algún municipio, número de pruebas realizadas  o simplemente el total 

anual de todo; la búsqueda sea más práctica y el dato deseado más fácil de obtener. 

Además, las bases con la información capturada, son de mayor utilidad para realizar 

los informes mensuales, trimestrales y la base de control de cuarentenas que se 

elaboran en el OASA de manera cronológica del año 2016 a la fecha.  

 

7.4. Elaboración de informe mensual 

Cada mes se realiza un informe donde se registran las actividades del mes realizadas 

en campo, por ejemplo: número de cabezas por especie que se trabajaron, número de 

pruebas, número de casos positivos o negativos y nombre del médico veterinario que 

realizó la actividad y es responsabilidad precisamente del MVZRA enviarlos al OASA 

y debe cumplir con los siguientes datos:  

 Folio del dictamen asignado 

 Folio de hoja de campo 

 N° de caso del resultado de laboratorio 

 N° del laboratorio que emite el resultado. 
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 Fecha de entrega al OASA 

 Nombre del MVZRA 

 Clave de aprobación del MVZRA (MR) 

 Tipo de prueba 

 Fecha de prueba 

 Fecha en que se emitió el resultado 

 Función zootécnica del hato 

 Especie 

 Datos del productor (nombre, sexo, domicilio) 

 Datos del predio (nombre, municipio, población, UPP, longitud, latitud) 

 N° total de hato 

 Aretes colocados 

 Hato libre  

 Movilización 

 Barrido 

 Seguimiento epidemiológico 

 Observaciones 

 Resultados (negativos o positivos) 

Este informe mensual lo solicita SENASICA para verificar que se hayan realizado 

las actividades que se programaron con anticipación y aunque cada médico envía 

su actividad a OASA, todo debe quedar en una sola relación y en un solo formato 

para posteriormente por vía correo electrónico se le haga llegar al SENASICA.  
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Figura 8. Informe mensual. 

Fuente: OASA Profesionales Pecuarios de Morelos S. C. 
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7.5. Informes trimestrales 

Para este informe se requiere hacer la sumatoria de los tres meses y registrar el total 

en un formato de recuadros que solicitan los siguientes datos: 

 Pruebas de campañas caprinos. 

 Pruebas de campañas ovinos. 

 Prueba de campaña bovinos 

 Prueba de campaña Brucella ovis 

Cada uno de estos apartados en los recuadros, requiere de los datos como: 

 N° de hatos trabajados. 

 N° de cabezas. 

 N° hatos positivos a la prueba de tarjeta. 

 N° cabezas positivos a tarjeta. 

 N° hatos positivos confirmados a fijación de complemento. 

 N° cabezas positivas confirmadas a fijación de complemento. 

 

 

Figura 9. Formato de informe trimestral de brucelosis. 

Fuente: OASA Profesionales Pecuarios de Morelos S. C 
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Al igual que el informe mensual, los informes trimestrales también son enviados al 

SENASICA y Coordinación estatal de campañas zoosanitarias ya que esta información 

es útil para saber la prevalencia de la enfermedad en el Estado, hacer cambios o seguir 

con las mismas estrategias para conseguir el cambio de fase de control a erradicación. 

Esta información de los trimestrales es pública y se da a conocer por medio de los 

Indicadores de la Campaña Nacional de Brucelosis en los animales en la página del 

SENASICA1. 

 

7.6. Cuarentenas de brucelosis 

La cuarentena es la medida zoosanitaria basada en la observación y restricción de la 

movilización de animales por la presencia de la brucelosis (SADER), 1996). En los 

casos de cuarentena se emite un oficio al encargado de la Coordinación de la Dirección 

de Campañas Zoosanitarias en Morelos en donde se solicita la clave de cuarentena 

que permite que se elabore una carpeta en físico donde el MVZRA lleva el seguimiento 

del hato y los animales que han sido notificados positivos a Brucella spp desde el 

dictamen de prueba inicial hasta la liberación de cuarentena. 

De manera electrónica también se lleva a cabo el mismo seguimiento para notificar 

mensual y trimestralmente a la Coordinación Estatal de Campañas zoosanitarias el 

control de casos de cuarentena en el Estado. Esta base o relación de cuarentenas se 

compone con los siguientes datos: 

 Clave de cuarentena. 

 Coordenadas (latitud, longitud) 

 Municipio 

 Localidad 

 Superficie del predio (hectáreas) 

 Estatus de la zona o región (fase de control) 

                                                             
1 Disponible en: https://www.gob.mx/senasica 

 

https://www.gob.mx/senasica
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 Especie 

 Fin zootécnico 

 N° de pruebas realizadas. 

 N° total de cabezas en el hato 

 Animales muestreados 

 Fecha de emisión de resultado de laboratorio 

 Inicio de caso se refiere al medio de notificación de la enfermedad (reporte, 

rastro, pruebas) 

 N° de oficio de implementación de cuarentena 

 Fecha de implementación de cuarentena. 

 Fecha de acciones realizadas en el predio (pruebas) 

 N° de animales sacrificados. 

 Liberada o vigente. 

 Método de liberación 

 N° de oficio de liberación 

 Fecha de liberación 

 Nombre del médico responsables del seguimiento 

 Datos del propietario del predio.  

 

 

Figura 10. Formato de cuarentena de brucelosis. 

Fuente: OASA Profesionales Pecuarios de Morelos S. C 



34 
 

 

7.7. Padrón de beneficiarios 

La base del padrón de beneficiarios es la relación del número y listado de productores 

de los municipios del estado de Morelos que están inscritos al programa de Campañas 

zoosanitarias en el OASA y que autorizan como propietarios de la unidad de 

producción; que se realicen las pruebas de Brucella spp en los hatos. 

Esta base se debe actualizar cada mes y la información que se describe en ella se 

obtiene de los informes mensuales. 

A diferencia de las otras bases antes mencionadas esta se enfoca en los datos del 

beneficiario: 

 Nombre 

 Denominación social. 

 Edad 

 Sexo 

 N° cabezas que se trabajaron en el hato. 

 Campaña a la que está inscrito. 

 Actividad que se le ha realizado en el hato. 

 Municipio 

 Localidad.  

La información con la que se elabora cada una de las bases es el resultado de las 

actividades realizadas en campo por los médicos veterinarios, pero es imprescindible 

contar con la parte administrativa para que estos datos obtenidos puedan llegar a las 

dependencias gubernamentales relacionadas con la sanidad animal y la salud pública 

puesto que son de gran importancia para mantener o mejorar el estatus zoosanitario 

del país a través de la prevención, control y erradicación de enfermedades que afectan 

al sector pecuario y a la salud pública. 
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8. Resultados de la experiencia laboral 

 

Como Auxiliar de campo, me es fundamental conocer ambas áreas, aunque en el área 

de campo he estado más de apoyo, he presenciado cómo se realiza el muestreo en 

los animales de las diferentes especies que se trabajan y en el área administrativa he 

adquirido el conocimiento en el manejo y elaboración de cada una de las bases donde 

se genera la información. Esto también fundamenta respecto a la prevención y control 

de la enfermedad que es para mejorar la atención y acciones relacionadas con la 

campaña. El resultado de dichas actividades se difunde con los organismos auxiliares 

de las entidades federativas, SADER y SENASICA. 

 

8.1. Funciones operativas 

El desarrollo de estas actividades establece el cumplimiento de objetivos y metas de 

campaña que consolidan el estatus zoosanitario del estado de Morelos.  

La información generada en cada base, carpeta y dictamen, constatan que se 

realizaron las pruebas y que se dieron los seguimientos correspondientes a cada caso 

notificado positivo o negativo. 
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9. Conclusión 

 

El OASA Profesionales Pecuarios de Morelos es el medio para que se implementen 

las medidas zoosanitarias para el control y la erradicación de la brucelosis en los 

animales dentro del estado de Morelos. De esta manera, contribuye a que los 

productores, comercializadores y consumidores se beneficien con productos de origen 

animal libres de patógenos que afecten la salud pública ya que como se sabe, el 

consumo de estos productos son una fuente principal en la alimentación. 

Cabe mencionar que el diagnóstico de esta enfermedad no solo ayuda a garantizar el 

consumo saludable de los productos que se deriven de los animales y a la generación 

de recursos económicos, sino que también retiene la movilización del ganado en el 

que se ha notificado un caso positivo para evitar que salga del estado. 
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10. Recomendaciones 

 

Debido a la experiencia que he adquirido y con respeto al programa de trabajo que 

maneja el OASA; propongo las siguientes recomendaciones: 

1. Establecer una fecha límite de entrega de dictámenes después de que hayan 

sido elaborados por los médicos veterinarios responsables, puesto que esta 

sería una forma más ordenada para entregar a SENASICA la copia que le 

corresponde y los datos de la elaboración de los informes serían más precisos. 

2. Solicitar a los laboratorios ser más cuidadosos con la información de los 

resultados que emiten ya que frecuentemente los envían con errores tanto en 

la identificación de los animales como en los datos de productor por lo cual es 

conveniente solicitar el formato de corrección de reporte de laboratorio para 

evitar el retraso de envío de informes a la Coordinación Estatal de Campañas 

Zoosanitarias.  

3. Informar a los productores sobre la enfermedad de la brucelosis en los animales 

y lo importante que es llevar a cabo la realización de las pruebas en su hato 

considerando que son establecidas por una norma y que se trata de una 

zoonosis. 

4. Similar al punto anterior, pero con objetivo de difusión de lo que se está 

haciendo para conseguir la fase de erradicación de la enfermedad de Brucella 

spp en el estado de Morelos. 
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Que presenta la C. CIELO FULGENCIO QUEZADA, pasante de la carrera de 

Ingeniería en Producción Animal, bajo la dirección del MVZ. JOSÉ FERNANDO 
MARISCAL DURAND, le comunico que el documento lo considero APROBADO. 

 
 
Sin más por el momento, agradezco de antemano su valiosa colaboración y 

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 
 
 

Atentamente 
Por una humanidad culta 

 
 

 
DR. VIRGINIO AGUIRRE FLORES 

(firma electrónica) 
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ING. DIANA RODRÍGUEZ BÉJAR 
JEFATURA DEL PE DE IAPA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
P R E S E N T E. 
 
 

En respuesta al oficio con fecha 13 de mayo de 2021, donde se me nombra miembro 
del jurado calificador de la memoria de trabajo denominada: ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN EL ORGANISMO AUXILIAR DE SANIDAD ANIMAL CON ENFOQUE 
EN LA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA BRUCELOSIS EN LOS ANIMALES. 

 
Que presenta la C. CIELO FULGENCIO QUEZADA, pasante de la carrera de 

Ingeniería en Producción Animal, bajo la dirección del MVZ. JOSÉ FERNANDO 
MARISCAL DURAND, le comunico que el documento lo considero APROBADO. 

 
 
Sin más por el momento, agradezco de antemano su valiosa colaboración y 

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 
 
 

Atentamente 
Por una humanidad culta 

 
 

 
MTRO. LUIS PASTOR LARRACILLA JIMÉNEZ 

(firma electrónica) 
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ING. DIANA RODRÍGUEZ BÉJAR 
JEFATURA DEL PE DE IAPA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
P R E S E N T E. 
 
 

En respuesta al oficio con fecha 13 de mayo de 2021, donde se me nombra miembro 
del jurado calificador de la memoria de trabajo denominada: ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN EL ORGANISMO AUXILIAR DE SANIDAD ANIMAL CON ENFOQUE 
EN LA CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA BRUCELOSIS EN LOS ANIMALES. 

 
Que presenta la C. CIELO FULGENCIO QUEZADA, pasante de la carrera de 

Ingeniería en Producción Animal, bajo la dirección del MVZ. JOSÉ FERNANDO 
MARISCAL DURAND, le comunico que el documento lo considero APROBADO. 

 
 
Sin más por el momento, agradezco de antemano su valiosa colaboración y 

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 
 
 

Atentamente 
Por una humanidad culta 

 
 

 
MVZ. JOSÉ FERNANDO MARISCAL DURAND 

(firma electrónica) 
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